
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad. 11001-31-10-027-2019-00732-00 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre dos mil veinte (2020). 
 

El memorialista respecto de su solicitud allegada vía correo electrónico  el 01 de 
septiembre hogaño deberá estarse a lo resuelto en el inciso 1° del auto del 19 

de agosto de 2020. 
 

Secretaria cumpla los ordinales 4, 5 y 7 de la providencia del 19 de agosto 

hogaño. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   

  

  
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. __080____ FECHA __16-SEPTIEMBRE-2020____ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria  

 

 


